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El dominio de las cosas se trasmite de. una  persona 
a otra, por acto entre vivos, ó por causa de muerte.

La forma de trasmisión por causa dé muerte  es una 
misma, cualesquiera que sean las cosas trasmitidas.

Si la sucesión es intestada, la muerte  del an tece 
sor, el l lamamiento de la ley al heredero,  y la aceptación 
cíe éste, le vuelven dueño de todas las cosas que al a n 
tecesor pertenecían, sin lugar á distinción alguna entre tales cosas, para este efecto.
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Si la sucesión es testada, la m uer te  del testador,  el 
testamento, y la aceptación del sucesor,  vuelvan á éste 
dueño de las cosas trasmitidas, asimismo sin lugar  á dis
tinción.

Mas la forma de la trasmisión del domin io  por acto 
entre vivos, vana  según la cosa de c|ue se trata.

En esta trasmisión se d is t inguen dos momentos, 
que pueden hallarse unidos en un sólo acto, ó separados 
por un espacio más ó menos largo de t iempo;  son á sa 
ber: el de la consti tución del título, y el de  la entrega 
de la cosa, l lamada tradición.

La constitución del tí tulo es el acto jur ídico en que 
el dueño actual de la cosa y el que  aspira  á obtenerla,  
crean el motivo racional que explica la t rasmisión.

Este  acto puede, á su vez, real izarse ín tegramente  
en un sólo tiempo, ó descomponerse ,  y real izarse cada 
una de sus partes en diversos t iempos.

Ejemplo de lo primero es la com praven ta ,  cuando 
la intención de los cont ra tan tes  es es t ipular  por sí mis
mos el precio; y ejemplo de lo segundo,  la donación,  en 
que la voluntad del donan te  y la del dona ta r io  pueden 
manifestarse separadamente ,  en el orden  indicado, que
dando aquélla perfecta y eficaz, aun an te s  de que ésta 
llegue á existir.

El segundo momento  de la t rasmisión del dominio 
es el de la en t rega  de la cosa. Es  también  acto jurídi
co, pues que no basta la e n t r e g a  material ,  sino la hecha 
con intención de que surta ese efecto, de conformidad con 
el título constituido, ora con anter ior idad,  ora en el mismo 
acto, según los casos.

La tradición es la en t r e g a  de una  cosa, hecha por
el dueño de élla á  otra persona  que la recibe, h a b i e n d o
intención de transferir y adquir i r  el dominio,  respectiva
mente.

Como todo acto jurídico, la tradición ex ige  perso
nas capaces, objeto lícito, y en genera l  todos los requi
sitos comunes á los actos jurídicos, cuya omisión produ
ciría las consecuencias correspondientes  á la clase de 
requisito omitido; pero una definición especial  no debe
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enumerar  los elementos genéricos de lo definido, sino 
sólo las diferencias últimas que const i tuyen su na tu ra le 
za específica. A expresarse  a lguno de los otros, co n 
vendría completarlos, sin omitir n inguno  de ellos, para  
evitar la falsa interpretación que la preferencia podr ía
ocasionar.Según cual sea la cosa de que se trate, la forma de 
t r a s m i s i ó n  de su dominio varía, pues, ya considerado el 
momento de consti tuirse el título, ya el de la en t rega .

H é  aquí la clasificación:
Las cosas se dividen en universales y singulares.
Las singulares, en corporales é incorporales,  en m u e 

bles é inmuebles.
Las incorporales en escritas y no escritas.
Las escritas se llaman documentos  ó títulos.
Todas  estas cosas, en general ,  pueden pasar  de una 

mano á otra, ó pueden ser aprovechadas  por  su dueño, 
que á nadie quiera trasmitirlas.

Pero entre  ellas mismas hay a lgunas  que toman, 
por su destino en el comercio de los hombres,  cierta n a 
turaleza tan especial que les hace abso lu tamente  inservi
bles por sí para su dueño, quien no tiene o t ra  m anera  
de aprovecharlas que, ó destruirlas,  ó cambiarlas  con 
otras que puedan satisfacer sus necesidades de hombre.

Estas  son las cosas corporales muebles, a r reg ladas  
para servir de medida del valor; es decir, las monedas.

La moneda no existe sino en tanto que ha de ser 
cambiada con otras cosas; apenas  se varía su destino, 
deja de existir como moneda, y pasa á ser o t ra  cosa s u s 
tancialmente diversa, esto es, una simple porción de la 
materia de que ella haya estado formada.

En los actos jurídicos que recaen sobre  esas cosas 
corporales muebles, las partes pueden proceder  bajo dos
conceptos diversos; ó su consent imiento se refiere á la
moneda, ó se refiere á la materia, de te rminada  por el 
peso, a medida, ó los individuos ó cuerpos ciertos, co
mo toda materia se determina en el derecho.

s° lam en te para medir el valor, sino también pa- 
acumu ar el valor, para  trasportarlo fácilmente de un
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]uerar á otro en g randes  cant idades,  sirve la moneda, 
siempre conforme á su naturaleza propia  de  obje to  des
tinado á la circulación, y no á otra  cosa.

Y todavía la moneda corporal  lia sido imperfecta, 
insuficiente para llenar las necesidades  p rogres ivas  del 
comercio, de la vert iginosa circulación de la r iqueza en
los tiempos modernos.

La Economía, Política que  del cambio directo de los 
productos pasó á la intervención de la moneda,  ha dado 
ya otro paso de imponderable  perfección, median te  el 
uso de lo que pudiéramos l lamar m oneda  incorporal ,  que 
consiste en las cosas incorporales muebles,  documentos  ó 
títulos, asimismo destinados á la circulación, y cuyo valor 
se halla, no por cierto en la sus tancia  de que  es tán  forma
dos, sino en la seguridad ga ran t izada  por  firmas de cré
dito, de que serán cambiados en d inero  efectivo, en el 
t iempo y lugar  que ellos indican.

Así como el oro, por ejemplo, dejó de ser  oro utili- 
zable en joyas, y se convirtió en oro esenc ia lmente  des
tinado á la circulación, así el docum ento  dejó de ser do
cumento utilizable en com probar  un crédi to personal,  y 
se convirtió en documento  esencia lmente  des t inado  á la 
circulación. En su metamorfosis,  el oro lleva un sello,
y el papel lleva las voces caracter ís t icas  de “á la orden," 
“al portador .”

Ambas cosas, la incorporal  y la corporal ,  t ienen, en 
ese su nuevo estado, un sér  diverso del anter ior ,  que la

urisprudencia no ha podido pe rder  de vista, como no lo 
ha perdido.

Tenemos,  por consiguiente,  otra  división de las co
sas, en razón de su destino: simples cosas, ó cosas des
tinadas á servir de medios de circulación de la riqueza.

Estas  son las monedas y los efectos de comercio, bi
lletes de banco, cheques, certificados, etc.

Veamos la forma en que se t rasmite  el dominio de 
cada una de estas cosas.



d e  d e r e c h o  c i v i l  6 7

Cosas universales,— Así como, t ra tándose  de las p e r so 
nas puede suceder cpie la reunión de dos o mas de ellas, 
ó de un número indefinido de ellas, forme una tercera  
persona distinta de cada una de las mismas, así también,  
t ratándose de las cosas, puede suceder  que la reunión de 
un número indefinido de el'as, forme una te rce ia  cosa 
distinta de cada una de las mismas, para  los efectos de
derecho.No hablamos, por supuesto,  de las cosas que llegan 
á existir mediante la composición de otras que pierden 
su individualidad, como una casa que se compone de sus 
materiales; ni siquiera de las cosas que, conservando su 
individualidad en la naturaleza,  la pierden ante  la ley 
que no considera sino el conjunto, como un rebaño ú otra 
cosa colectiva análoga.  El dominio ó cualquiera otro 
derecho sobre el conjunto, se ex t iende  á cada uno de los 
individuos componentes  de la colectividad, de la misma 
manera que el dominio ú otro derecho relativo á un todo 
comprende cada una de sus partes.

La idea de lo universal abraza todo cuanto existe y 
puede existir dentro  de una misma razón común; mas 
las cosas singulares que de esa razón común participan, 
continúan con su ser y propiedades individuales, natural
y jurídicamente.  Si esa razón común es la simple exis-

•  — *tencia, tendremos el Universo que todos contemplamos 
y al cual todos pertenecemos; Universo que n ingún p a 
pel desempeña en el Derecho, porque no es mater ia  a d e 
cuada de relaciones jurídicas.

C # Josa universal ante  el Derecho es una total idad de 
cosas singulares, indeterminadas,  unidas sólo por  cierta
razón común, y que puede ser mater ia  de relaciones ju rídicas.

La razón común que une las cosas s ingulares  cons
tituye la naturaleza de la cosa universal.

Así, por ejemplo, la totalidad de las cosas á las cua- 
es se extiende el derecho de dominio eminente  del Es ta-  
o, es una cosa universal. Pero este derecho general  esintrasmisible.

Cosa singular es cualquier objeto, ó conjunto de o b 
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jetos determinados, que puede ser  mater ia  de una relación 
jurídica.Cuando la razón común que se considera  en las co
sas singulares indeterminadas,  es la de que peí tenezcan 
todas á una misma persona, tenemos el pa t r imonio  de 
esta persona. El patr imonio es cosa universal.  El d e 
recho de dominio sobre el conjunto significa derecho  de 
dominio sobre unas cosas, de a r renda ta r io  sobre  otras, 
de depositario sobre las de más allá, etc., etc., según  las 
cosas que compongan el patr imonio.

Pero el patrimonio de una  pe rsona  viva, es también 
intrasmisible como cosa universal.

Los bienes trasmitidos deben ser  des ignados;  y los 
que no lo son, tampoco quedan  t rasmitidos,  aunque  así 
se exprese.

Incompletamente,  esto es, el pa t r imonio  en general  
de una persona viva, menos los bienes raíces no d e s ig n a 
dos, puede, sí, apor tarse á la sociedad conyugal .  Por  el 
hecho del matrimonio quedan,  fo rm ada  la sociedad, y 
aportados los bienes muebles, sin otro acto jur ídico para 
la constitución del título, ni pa ra  la t radición de las co
sas. Los bienes raíces se apor tan  por  escr i tura  pública, 
anterior al matrimonio;  se en t r e g a  su dominio á la futu
ra sociedad, bajo la condición de que l legue á existir, m e 
diante la inscripción; y quedan  de hecho incorporados á 
los bienes sociales tan luego como la sociedad se const i 
tuye. Has ta  que esto suceda, el apor te  es revocable.

Creemos necesaria la inscripción, porque  hay  ve r 
dadera transferencia de dominio de bienes raíces, de p o 
der del cónyuge que hace el aporte,  á poder  de la socie
dad, que es persona jurídica dist inta de los socios en 
particular.

Supongamos,  en efecto, que no se hubiese  inscrito 
la escritura de aporte, en la cual se apreció el inmueble 
para que la sociedad rest i tuya su valor al cónyuge,  y 
que durante  la sociedad se hubiesen celebrado dos actos 
jurídicos de transferencia de dominio del inmueble  á fa
vor de dos distintas personas; uno de esos actos, ejecu
tado por el socio que hizo el aporte,  con las solemnida-
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des que el estado de la persona lo requiera;  y otro, por 
el a d m i n i s t r a d o r  de la sociedad ¿cuál de aquellas dos p e r 
sonas sería la verdadera  propietar ia del inmueble?— I n 
dudablemente,  la que lo obtuvo del socio que hizo el 
aporte, quien continuo de dueño, á j u zg a r  por  el libro 
de inscripciones, único eficaz, respecto de terceros, t r a 
tándose de los derechos que deben inscribirse.

El patrimonio de una persona difunta, ó una par te  
alícuota de él, son cosas universales que  se hallan en esa 
calidad entre los bienes del heredero,  como una porción 
de su patrimonio; y entonces pu iden t rasmit irse por el 
heredero en la misma calidad de cosas universales,  á o t ra  
persona.

El heredero transfiere su derecho de herencia, c o 
mo cosa universal, mediante escr i tura publica.

Los dos momentos de la trasmisión del dominio, 
esto es, la constitución del título y la e n t re g a  de la cosa, 
se suceden en un sólo acto, y en la forma única de éste.

De  aquí nace el grave inconveniente de que, en un 
instante dado, no se puede saber  quién es el poseedor  
legal de la herencia de una persona, como cosa universal.

Y por otra parte, un registro de herencias,  es cosa 
poco menos que imposible.

Nos parece que debe suprimirse esta cosa universal  
del número de las que pueden ser mater ia  de actos j u r í 
dicos. El heredero no podría entonces transferir  su h e 
rencia, sino sólo las cosas adquiridas por herencia, en la 
forma correspondiente á cada una de ellas; y no habr ía  
el riesgo de que un heredero negociase f raudu len tamen
te su única herencia con distintas personas,  ó la t ransfi
riese en la apariencia á un insolvente, para  evitar  el p a 
go de las deudas hereditarias.

La trasmisión del derecho de herencia  trae consi
go anomalías que contradicen ab ier tamente  otros finesde la legislación.

Esa tiasmisión comprende, como no puede menos
# • - ^ ̂  ̂  ̂   ̂̂  ̂  cosas que forman el pa-rimonio de la persona fallecida, ó una par te  alícuota,

sean cua es fuesen esas cosas, indeterminadamente,  por
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el hecho de pertenecer al patrimonio,  y ora sean conoci
das ó desconocidas, corporales ó incorporales,  muebles  ó
inmuebles.El adquirente no hace sino excluir  al t radente ,  y 
entrar  él á desempeñar  en el tea t ro  civil el papel  que  el 
primero desempeñaba,  representando  la pe rsona  del fa
llecido. Este fenómeno jurídico, cual es en sí, se realiza 
en una forma peculiar suya: que es la escr i tura pública.

Y  entretanto,  arrastra c o n s i g o  cosas cuya  t r a s m i 
sión entre vivos exigiría, tal vez, so lemnidades  de m ayor  
importancia, y seguridades de otro orden, si sobre  tales 
cosas, s ingularmente consideradas,  recayera  la vo luntad  
de las partes.

Cuántas  cosas puede habe r  en una  herencia!
Todos los derechos y obl igaciones imaginables .
Dominio ú otros derechos reales sobre  di ferentes  

inmuebles: derechos de mandante:  créditos  personales  con 
título, etc., etc.

Mas no son tales dominio, ni derechos,  ni créditos,  
los que consti tuyen la mater ia del aUo jurídico, al e n t r e 
garse la herencia. Todos  estos bienes pasan al a d q u i 
rente por haber  adquirido él la calidad de he rede ro  del 
fallecido á quien pertenecían.

El dominio del inmueble,  el crédi to personal,  dejan
de existir respecto del fallecido: la sucesión por  causa
de muerte es un modo por el cual el sucesor  adqu iere  el
dominio de esas cosas; y he redero  es el l lamado por  el
testamento ó la ley, ó aquel á quien el he redero  ha  t r a n s 
ferido su calidad.

El dominio del inmueble, el crédito personal,  pasan 
al poder del adquirente, mediante  la concurrencia  de dos 
modos de adquirir. Por tradición adquiere  la calidad 
de heredero; y una vez heredero,  por sucesión por c a u 
sa de muerte adquiere el inmueble, el crédito del falleci
do. El consentimiento del heredero  t i tular ha sido e n 
tonces sólo un medio facticio de unión entre  un ex t raño  
y la sucesión del fallecido,

En la enajenación de la herencia no hay tradición 
del inmueble ni del crédito; y no cabe, por lo mismo, que
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tal e n a j e n a c i ó n  se sujete á  la forma de tradición de los
inmuebles, ni de los créditos.

A sostenerse que en la enajenación de una h e r e n 
cia deben llenarse las solemnidades propias de la t r a d i 
ción de cada una de las cosas que la compongan,  t e n 
dríamos estas consecuencias: primera,  que co m p re n d ien 
do la herencia aun las cosas por de pronto  desconocidas,  
su enajenación debería  sujetarse á la forma de tradición 
de esas cosas desconocidas, lo que es absurdo: segunda,  
que la enajenación de la herencia deber ía  sujetarse á v a 
rias formas á la vez, á todas las formas de tradición de 
las diversas cosas conocidas que la compongan,  lo que 
también es absurdo; y tercera, que, huyendo de los a b 
surdos anteriores, se llegaría forzosamente al resul tado 
de que no se puede enajenar  una herencia,  lo que es 
contrario al texto de la institución legal.

Siempre tenemos, pues, un acto en t re  vivos, libre 
de ciertas solemnidades,  que en último resul tado surte 
los efectos que no deberían surt ir  sino los actos ro d e a 
dos dé la s  mismas solemnidades, según  el s is tema de laOlegislación. Así, aunque la herencia  pertenezca á perso
nas incapaces, y comprenda bienes raíces conocidos ó 
desconocidos, la tradición de la herencia t iene que h a 
cerse por simple escri tura pública, sin los requisitos p ro 
pios de la tradición de bienes raíces de incapaces.

Así, aunque en la herencia haya créditos pe rsona
les, la tradición de la herencia se verifica también por 
escri tura pública, y tras ella siguen los créditos al a d 
quiriente, sin la en t rega  del título ni la nota de t r a s p a 
so, que consti tuyen la forma de tradición de los créditos 
personales ordinarios con título.

O t ra  cosa universal digna de atención es el pa t r i 
monio de una persona jurídica, si és ta  cesa ya en su existencia.

Al ext inguirse una persona jurídica, sus derechos 
pasan á ot ia  persona natural ó jurídica, y sus obligacio
nes pasan también á otra persona, ó se ex t inguen en 
\ L~tud de la eliminación del deudor, según cual sea la
persona jurídica deudora.  *
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Esto  último sucede, por  ejemplo, en las fundacio- 
nes y corporaciones, cuando se disuelven y sus deudas  
contraídas sin abuso de los administ radores,  exceden de
sus bienes.

La determinación de la persona á cuya m ano  d e 
ben pasar los bienes de la corporación clisuelta, se h a 
ce en los estatutos de la misma, ó en su defecto, por eS 
Presidente de la República.

En n inguno  de estos casos puede  decirse  q u e  la 
nueva persona adquiere el dominio de tales bienes,  por  
a lguno de los cinco modos de  adquir i r  que  el de recho  
civil establece.

Las corporaciones exis ten po rque  el E s t a d o  p e r 
mite su existencia: el P res idente  de la Repúbl ica  es 
el l lamado á aprobar  ó no sus estatutos;  y así, una  de  
las condiciones de su existencia es la de que, á su d i 
solución, sus bienes pasarán á la pe rsona  d e t e r m i 
nada por el Estado, ya por medio de  los es ta tu tos  a p r o 
bados, ya por medio de viva voz del Congreso .

Los bienes que estas personas  jur ídicas  adquieren,  ios 
adquieren para sí mientras ellas existan,  y pa ra  el E s tado  
ó la persona que el Es tado  quiera,  cuando dejen de existir.

La propiedad, el simple goce, y en genera l  el d e r e 
cho que la nueva persona llega á tener  sobre  aquellos 
bienes, procede, pues, d i rec tam ente  del Es tado ,  como 
cuando éste adjudica, mediante  sus leyes, á una persona,  
alguna cosa de que él po.lía d isponer  l ibremente,  sin 
otro móvil que el bien público.

Estas  adjudicaciones no pertenecen al curso del d e 
recho privado, ni pueden calificarse como uno de los c in
co modos de adquirir el dominio.

Si la persona jurídica disuelta es de derecho pr iva
do, como una sociedad civil ó comercial, sus obl igaciones 
pueden también • ext inguirse en virtud de la disolución y 
el agotamiento de los bienes, si la procedencia de la d e u 
da y la organización de la sociedad no hacen recaer  la 
obligación en alguna persona particular.

Los derechos de estas personas  jur ídicas disueltas 
pasan necesariamente á otra  ú otras personas,  por obra
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del derecho civil, sin intervención del Estado.
Pero aquí tampoco hay adquisición por par te  de la 

nueva persona que ejerce los derechos ó toma los bienes.
Es el mismo derecho de socio el que  se ejerce de 

un modo mientras existe la sociedad, y de otro modo
cuando se disuelve.

Sobre todas las cosas que la sociedad adquiere,  los
sucios tienen ya actualmente ese derecho de doble y s u 
cesivo ejercicio. El dominio y todos los demás  d e r e 
chos de la sociedad, pertenecen á la sociedad, pero con 
opción de los socios á esos derechos, según  el curso del
mecanismo social.

La sociedad no es sino un mecanismo especial para 
la actividad del individuo en la vida civil. Lo que  por 
voluntad del individuo queda  comprendido  en ese m eca 
nismo especial, funciona tempora lmente  con separación 
ó independencia del resto del patrimonio.  Así  su rge  
una persona ficticia, cuyo sujeto primordial  es el mis
mo individuo.

Sin embargo,  esa persona ficticia es capaz de re la
ciones aun con su propio sujeto primordial,  que es el so 
cio: es capaz de adquiri r  dominio y de transferirlo.

Mas, disuelta la sociedad, la persona jur ídica ficti
cia se reíunde en la natural, y el dominio sigue este cu r 
so de la personalidad, sin que pueda  decirse que pasa de 
una persona á otra.

La transición del estado de sociedad al de com uni 
dad, se opera por el ministerio de la ley. No  hay t rad i 
ción ni otro modo de adquirir  el dominio.

El conjunto de derechos y obligaciones de una s o 
ciedad, como cosa universal, es intrasmisible, mientras  la 
persona jurídica existe. L o e s  también una  par te  al í
cuota del patrimonio.

Los derechos de los socios, durante  la sociedad y 
sobre los bienes sociales, no son los mismos que los de 
la sociedad; y por lo mismo, en aquellas sociedades en
que los socios pueden enajenar su acción, la t ransferen
cia de esta no envuelve de presente la del patr imonio so cial, en todo ni en parte.
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La acción es una cosa s ingular  incorporal,  que  c o n 
siste en una relación entre el socio y la sociedad, y su 
tradición tiene forma propia, cuando es permitida.

Disuelta la sociedad, la comunidad que  sobreviene,  
ó sea el conjunto de derechos y obl igaciones que la s o 
ciedad tenía, es también intrasmisible, como cosa un ive r 
sal. La ley no ha establecido esta t ransmisión,  como lo 
ha hecho al t ra tarse de la herencia.  Sólo á la partición 
de los bienes, y á las obligaciones en t re  los consocios, 
que son ya comuneros,  se aplican las reglas  aná logas  de 
la herencia. Lo dicho se aplica á una par te  al ícuota de 
aquel conjunto.

Pero se puede transferir cada una de las cosas c o m 
prendidas en la sociedad disuelta, ó la cuota, de cada co 
munero en las mismas cosas, consideradas  s ingu lar  y s e 
paradamente.

Las obligaciones y la cuota del com unero  en ellas,
O  ^  7son también intransmisibles, como lo son en t re  vivos t o 

das las obligaciones, en términos que el ob l igado  quede  
libre para con los acreedores.

Un deudor cualquiera puede  con t ra ta r  con un t e r c e 
ro el pago de su deuda, creando así una  nueva  relación 
con el tercero que contrae el deber  de p a g a r  deuda  a je 
na. Si el acreedor consiente, declarando libre al p r imi
tivo deudor, t iene lugar  la novación de tercera  clase; 
mas si no lo consiente, el acreedor  conserva su derecho  
de cobrar á su deudor.

La forma en que los ex—socios comuneros  deben 
transferir las cosas de la sociedad disuelta, ya procedan 
reunidos á ello, ó ya aisladamente,  se sujeta á las reglas  
propias de cada una de esas cosas. Si su diversidad 
exige diferentes formas, se verificarán sendos actos j u r í 
dicos. Así, para los inmuebles se o torgarán  escri turas 
públicas inscritas, para los créditos se ex tenderán  las n o 
tas de traspaso, etc., etc.
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Pasemos á la tradición de las cosas singulares.
El título de la tradición del dominio de los in m u e 

bles se o torga  en escri tura pública; y la e n t re g a  se ver i 
fica mediante la inscripción del tí tulo en el registro
público de propiedades.

El usufructo, transmisible en su parte  activa p u r a 
mente, requiere también escri tura pública inscrita. La  
pasiva es inseparable del usufructuario.

Los derechos reales de uso y de habi tación 
son intransmisibles.  Respecto  de ellos cabe so lam en 
te la tradición relativa á su constitución. P a ra  ello 
son igualmente necesarias la escr i tura pública y la in s 
cripción, como para la tradición del dominio, cuando
proceden de acto entre  vivos.

Las servidumbres son asimismo intransmisibles  por  
acto entre  vivos.

Van anexas á los predios á que se refieren; y por  lo 
tanto, carecen de forma de tradición particular.

En cuanto á su constitución por  acto entre  vivos, la 
creación del título, y la tradición, se verifican en un sólo 
tiempo, y deben ex tenderse  en escri tura pública.

Respecto de los muebles en general ,  la consti tución 
del título no tiene forma fija obligatoria: bas ta  cualquie
ra forma en que se manifieste la voluntad.

La palabra, el escrito, los signos, los hechos, los in
térpretes; todo medio de comunicación entre  los h o m 
bres, es adecuado para  formar el título de tradición de los 
muebles, entre presentes; y entre ausentes, lo es asimismo 
todo medio de comunicación, como cartas, emisarios, t e 
léfonos, telégrafos, etc., etc. Se estudia si la voluntad 
está manifestada, por si acaso no lo esté á pesar  de fal
sas apariencias; se estudia el lugar  y el t iempo en que 
la manifestación se ha consumado, para  los efectos j u r í 
dicos que de estas circunstancias dependen;  pero no es 
necesario buscar ninguna forma precisa.

La entrega de los muebles se hace permit iendo el 
tiat ente al adquiriente la aprehensión material  de la co
sa que se halla á la vista: mostrándosela:  en t regándole  
as ave^ que la guardan: encargándose  de ponerla  á su
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disposición en un lugar  convenido: consint iendo en que 
se llame dueño de la cosa que ya tiene en su poder  por  
otro título; y consintiendo en quedar  de simple tenedor
de la cosa que él t iene y enajena.

Bien se ve que todo esto puede tener  lugar, ya  con 
el adquiriente en persona, ya con su recomendado  al 
efecto.

Cuando la tradición proviene de un título m e r c a n 
til, se verifica también por la en t rega  al por teador  que  
debe llevarla al adquiriente ó á su consignatario:  por la 
en t rega  de la carta de porte, conocimiento ó factura re la 
tivos á mercaderías vendidas que están en tránsito; y por  
consentir el vendedor  que el com prador  p o n g a  su m a r 
ca á las cosas compradas.

La entreo-a de la moneda se hace como la de las de-Omás cosas corporales muebles; mas su naturaleza  e c o n ó 
mica hace que, la en t rega  verificada á título diverso del 
de transmisión de dominio, lo t ransfiera sin em b a rco ,c>puesto que la intención de las partes  recae sobre  el d in e 
ro. y no sobre las especies monetarias.

Como en toda obligación de oénero,  el deudor  cum-o r»pie devolviendo otras especies de la misma clase, esto es, 
se hace dueño de las especies recibidas, y queda  o b l ig a 
do á devolver su valor solamente.

Esta  tradición no requiere,  pues, título convencio
nal de constitución de dominio.

Mas esto no quiere decir que la tradición se opere  
sin intención de las partes, sino que, a tentas  las c i rcuns
tancias, la en t rega  y la intención de t ransferir  el d o m i 
nio son inseparables, ó que la en t rega  sin esa intención 
es imposible, t ra tándose del dinero.

Cuando la voluntad de las partes  recae, no ya so 
bre el dinero, sino sobre las especies monetar ias  d e t e r 
minadas, siguen rigiendo las reglas relativas á las otras 
cosas corporales muebles, y el dominio no se transfiere 
á no ejecutarse con ese fin el acto jurídico.

Diez cóndores determinados,  ó cien sucres en cón 
dores, son expresiones esencialmente diversas ante el 
derecho civil.
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Lo dicho se aplica á los billetes de banco y otros 
efectos c o m e r c i a l e s ,  en que la voluntad puede recaer, ora  
sobre el valor solamente,  ora sobre  las especies mismas.

Las naves, oLue la ley declara muebles,  evi tando así 
que se discuta en la práctica sobre  la calificación que por 
naturaleza les corresponda,  se excep túan  de las reglas  
anteriores. La constitución del título, y la tradición, se 
verifican en un sólo acto solemne que es el de la escr i tu
ra pública.

Las cosas incorporales muebles no son transferi- 
bles entre vivos, á menos que tengan  la calidad de c r é 
ditos personales, ó que sean derechos lit igiosos sobre 
objetos alienables por su naturaleza y transferibles por
sus condiciones.

Se comprende que dist inguimos en t re  lo alienable y 
lo transferible. La pr imera  idea se cont rapone  á los 
derechos inalienables del individuo en la vida civil; y la 
segunda indica la posibilidad de tradición, como uno de 
los cinco modos de adquirir  el dominio.

Inalienable es, por ejemplo, el derecho de r e p r e s e n 
tación que el marido tiene respecto de la mujer; y no se 
puede transferir este derecho á ut ra  persona, aunque  por 
cualquier motivo hubiese litigio pendiente  en un caso 
particular. Intransferible es, entre  vivos, el derecho del
arrendatario,  por ejemplo, sin consent imiento del a r r e n 
dador.

El segundo de estos derechos se puede renunciar:
el primero, no; y ninguno de los dos se puede t r a n s ferir.

La cosa incorporal, ó simple relación de un indivi
duo con otro, respecto de una cosa corporal  ó de un h e 
cho del hombre, puede ser tal que exija la cooperación 
de ambos individuos para que la relación surta  su efec
to, o en otros términos, las partes  pueden ser acreedo-
ras y deudoras recíprocamente,  de modo indivisible.

Así, en el caso propuesto, en que un individuo ten- 
contra otro los derechos de arrendatario,  le ligan tam- 

>ien o ígaciones de tal, relativas al efecto permanente  
ce contrato. \  como no se pueden t raspasar  las obli-
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o-aciones á otra persona, sin el consent imiento  de a q u e 
lla á cuyo favor están constituidas, tampoco pueden
t r a n s f e r i r s e  los derechos, puesto  que el ejercicio del d e 
recho significa también el cumplimiento de la ob l iga 
ción.

La consideración de la persona de cada uno de los 
contratantes,  es el móvil racional del contrato,  en c u a n 
to á los actos de carácter permanente .

No sucede lo mismo t ra tándose  de o t ras  ob l igac io
nes, que pueden separarse de los derechos que forman la 
misma relación, y acerca de las cuales el ac reedor  no 
puede tener en mira otra cosa que el objeto que  le debe  
ser entregado.

El a r rendador  tiene derecho de cobrar  las pens io 
nes conductivas al arrendatar io,  y t iene también  el d e 
recho de suprevigilar  que éste haga  uso de la cosa a r r e n 
dada, y aun de pedir la terminación del contrato,  en c ie r 
tos casos. Nadie  puede dudai  que el p r imero  de esos 
derechos, una vez llenadas las condiciones de su e x i s t e n 
cia, consti tuye un verdadero  crédito, t ransfer ible  á t e rce 
ros, sin el consentimiento del arrendatar io ;  pero nadie 
habrá llamado crédito al s egundo  de los mismos d e r e 
chos, cuyo ejercicio supone la intervención del a r r e n d a 
dor, y no de otra persona.

Esto se ve con mayor  claridad en el a r rendam ien to  
de servicios personales, en que sería ab ie r tam en te  con 
trario á la naturaleza del contrato,  el que el ar rendatar io ,  
ó persona á quien se deben los servicios, transfiriese por 
sí sólo sus derechos á un tercero, sin consent imiento  del 
ar rendador  ó sirviente.

Mediante declaración del ar rendador,  hecha al t i e m 
po del contrato ó al t iempo de la transferencia,  podr ía  el 
arrendatar io verificarla.

Mas es necesario no confundir el servicio personal,  
que debe prestarse á una persona directamente,  y el s im
ple trabajo personal del a r rendador  sobre una cosa. El 
segundo consti tuye un hecho que no requiere in te rven
ción del arrendatar io para la ejecución del contrato,  y es 
un verdadero crédito transíerible; mas en el pr imero la
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a c t i v i d a d  del sirviente, ó a r rendador  en general ,  se r e 
fiere á la perdona misma del acreedor,  de modo que no 
sería la estipulación la que se llevase á cabo si  se p r e t e n 
diese que el a r rendador  preste sus servicios á o t ra  per-
í ' O P , a *  .  iLos c r é d i t o s ,  únicos transferibles en t re  las cosas in
c o r p o r a l e s  no litigiosos, pueden constar  de tí tulos ó d o 
c u m e n t o s  escritos, ó sólo en la mente  del acreedor  y el
deudor.

Los segundos  se t ransmiten m e d ia r l e  la subroga-
ción voluntaria ó legal.

La forma de la subrogación voluntar ia  es la e n t r e 
ga de la carta de pago al tercero que hace el pago  al 
acreedor, y la con>iguiente citación al deudor,  e x p r e s á n 
dose en la carta  la intención de subrogar .

No h a f  razón para que no pueda  verificarse t a m 
bién á título gratuito,  que en el ánimo del acreedor  
equivalga al pago.

La subrogación legal se verifica por el hecho del 
pago de ciertos terceros ó codeudores al acreedor,  a u n 
que éste no manifieste intención de t rasmit i r  su crédito. 
Se opera por el ministerio de la ley.

Los créditos con título escrito pueden ser nomina 
tivos, á la orden y al portador.

Los nominativos son simples expres iones  de la r e 
lación personal entre  acreedor y deudor.

Las objeciones que éste puede deducir  contra  el 
hecho originario y contra la subsistencia del crédito, a t a 
can eficazmente el pagaré.

Por consiguiente, si el deudor ex t ingue  su deuda, 
aun sin exigir la cancelación del pagaré,  y p rueba  á sn 
tiempo la extinción, con pruebas que el cesionario no 
puede desconocer, el pagaré  es inútil para  éste.

L1 título trasliticio de estos créditos se const i tuye en
cua quieta íoi ma. en que la voluntad se manifieste: la
tradición se verifica mediante la en t rega  clel título. Des-
( e a entiega, la tradición queda consumada entre  dor y deudor. acree-

IVJas el derecho del adquiriente no queda  garan t iza
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do contra el deudor  ni contra terceros,  sino mediante  la 
aceptación del primero, ó la notificación que se le ha g a  
de una nota de traspaso ex tend ida  en el título, b a j ó l a
firma del ceden te.

Los documentos a la orden  por actos civiles, se
equiparan en todo á los nominativos.

Los documentos mercanti les d ¿a orden , con esta 
frase necesaria, son valores en t regados ,  y su eficacia es 
independiente del hecho or ig inar io  del crédi to y d é l a  
subsistencia de la relación en t re  el deudor  y la persona  
con quien éste acordó el o to rgam ien to  del título.

Quien los suscribe no contrae  una deuda  persona! 
para con el individuo expresado  en el papel: queda  
obligado á cambiar ese papel con dinero, cualquiera  que  
sea el tenedor que al efecto lo p resen te  en el t iempo y 
lugar  debidos.O Por consiguiente, las objeciones que  el deudo r  p u 
diera oponer  á la persona ex p re sada  en el título, acerca 
del hecho originario de la obligación, son ineficaces con-«  otra el tenedor  del título, si és te  se halla eu m anos  de t e r 
ceros.

Las objeciones le servirán para  solicitar de la p e r 
sona que recibió el título el reembolso de su valor.

Y si con el propósito de ex t ingu i r  su obligación, el 
deudor en t rega  el dinero sin cancelar  el título, no lo ha 
extinguido. Cambiará  s iempre  con dinero  el papel, sin 
perjuicio de repetir  por  lo indeb idamente  pagado  a n t e 
riormente.

La trasferencia ue estos valores se est ipula en cual
quiera forma, mas la tradición se verifica por  el endoso. 
No son necesarias la aceptación del deudor,  ni su notifi
cación, pues que no hay relación personal  que deba  e n 
tenderse trasmitida.

Son mercantiles, y surten estos efectos, las letras de 
cambio, y los pagarés  y l ibranzas d la orden  o t o r g a 
dos ó giradas entre comerciantes ó por  actos de  com er 
cio por parte del obligado.

Los títulos al portador  t ienen los mismos caracteres  
que los títulos á la orden; pero la tradición es más
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sencilla; pues como no se indica en ellos la persona que 
ha de p r e s e n t a r l o s  para el cambio, no cabe endoso, y 
basta su en t rega  material  para la t ransferencia del d o 
minio. . . . .Sólo los bancos pueden emit i r  estos títulos; si los
I a r t i c u l a r e s  lo hacen, no quedan obl igados civilmente al 
cambio. # . . ,La trasmisión de las acciones de una sociedad, 
cuando es permitida, se verifica de la misma m anera  que 
la de los créditos, pues que pueden ser también no m in a 
tivas y al portador;  con la diferencia de que, 
si son nominativas, la notificación del traspaso, al deudor,  
ó la aceptación de éste, se reemplazan por  la inscripción 
de la transferencia en los libros de la compañía

La tradición de los derechos litigiosos debe  verifi
carse mediante declaración hecha ante  el juez de la causa 
por t radente y adquiriente,  y notificada á la par te  con
traria.

El proceso es una serie de actos jurídicos encam ina 
dos á establecer una sola relación definitiva é n t r e l a s  p a r 
tes que se hallan l igadas por el cuasi contrato de li t is- 
contestación.

La forma propia de esos actos es la de escritos fir
mados y presentados an te  el juez; y como la tradición de 
los derechos litigiosos influye sustancia lmente  en la so 
lución de la causa, puesto que cambia uno de los t é rm i 
nos d é la  relación final, debe sujetarse á la misma forma 
que los otros actos del pleito.

Nos parece que un derecho litigioso debe  ser  in 
trasmisible entre  vivos, porque significa la t ransferencia 
de obligaciones sin consent imiento de la otra  parte.

La materia de un legado puede ser una cosa univer
sal, ó una cosa singular; m a se n  ambos casos, el título es 
singular, y ia materia, limitada, con relación al pa t r imo
nio del testador, puesto que no se refiere á todo el pa t r i 
monio ni á una parte alícuota de él, sino á una de sus 
cosas, aunque ésta sea universal.

Muerta una persona, su hereeero, al morir á su vez, 
puece egar  esta herencia. Esta  asignación no es insti-
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tución de heredero del segundo  fallecido, porque  el a s ig 
natario de éste no le sucede en todos sus bienes ni en
una cuota de ellos.

El legado de cosa s ingular  puede ser  de especie, ó 
de género: por  el primero, el legatar io  adqu ie re  el dom i
nio de la especie: y por el segundo,  se crea una relación 
entre el legatario y el heredero.  Aquí  la voz especie 
significa cualquiera cosa singular,  ó s ingu la rm en te  con 
siderada con relaciún al patr imonio del antecesor,  bien 
sea corporal ó incorporal, mueble ó inmueble.

El legatario que pre tenda t ransfer ir  sus derechos á 
otra persona, debe, pues, em plear  la forma apropiada  á 
la cosa que es mater ia del legado, s iempre  que es ta  cosa 
sea trasmisible entre  vivos.

Así, el legado de una herencia  debe  t ransfer i rse  en 
escritura pública: el de bienes raíces, por  escr i tura  p ú 
blica inscrita: el de un crédito con título, por la e n t r e g a  
de éste, conforme á su clase, etc. etc.

La trasmisión del legado de género,  que  en sí mismo 
sea un crédito transferible del legatar io  contra  el here-odsro, se verifica por la en t rega  del tes tamento ,  que  es su 
título al de adquirente;  es decir, por la e n t r e g a  de  la copia 
que haga fe contra el heredero,  y median te  la nota  de 
traspaso y las consiguientes  citación ó aceptación del d e u 
dor, para que la t ransferencia  sur ta  efecto contra  éste y 
respecto de terceros.

La simple calidad de legatario,  sin consideración á 
la cosa legada es intransmisible; y por lo mismo, n i n g u 
na forma de transmisión le es apropiada.

Refiriéndose l imitadamente el derecho del legatar io  
á loque  el tes tamento expresa,  no se concibe separación 
posible entre la calidad de legatar io  y el objeto expresado  
en la institución.

Especificados ó no, al t iempo de la transferencia,  los 
objetos de que se compone el legado, sobre  ellos recae 
la voluntad de las partes, y ellos son los transferidos.

Mas si se omite la especificación, el t raden te  queda  
libre de toda resppnsabil idad propia de su a c t o  jurídico,
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enos de la que proviniese de no ser  en verdad  lega-m
tario.Así, c u a n d o  el objeto del legado es una  herencia,  el 
lerfitario que la transfiere no responde de que su inst i 
tuyeme haya sido en realidad heredero,  ni de que esa
herencia comprenda unas cosas ú otras.^

O si el objeto del legado es el dominio, o un ci edito,
el legatario no responde de que su ins t i tuyente  haya  sido
dueño d é la  cosa legacía, ó verdadero acreedor.

Ahora  digamos algo sobre la tradición aparente .
Llamamos tradición aparente  aquella en que con 

curren todos los requisitos externos  de tradición v e rd a 
dera, pero en que la intervención reservada d é l a s  partes,  
no es la de transferir ni adquirir  el dominio.

Declarada poster iormente la falta de aquel e lemento 
esencial de la tradición, las cosas se rest i tuirán á su p r i 
mitivo estado, pues que no ha podido haber  tradición; 
mas esto tiene lugar  entre  las partes  solamente,  y no 
respecto de terceros que no conocían la intención de 
aquellas.

En otros términos: los terceros t ienen derecho de no 
atenerse s inoá  la forma externa del acto.

Hagamos  aplicación de este principio obvio á la e n 
trega de las diferentes cosas.

Otorgada  la escri tura publica en que un heredero
cede su derecho de herencia, los terceros consideran al
adquiriente como verdadero dueño, á pesar  de toda
piueba en contrario, siempre que ellos no hayan part ic ipado de la ficción.

Otorgada,  asimismo, la escritura pública en que se 
constituye un título de transferencia de dominio de in-
mue »es, é inscrito el título, quien figura como adqui- 
lente o es en verdad respecto de terceros. E x a c ta m e n 
te o mismo tiene lugar en cuanto al título é inscripción
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con los cuales se consti tuyen los otros derechos  reales
sóbre los  inmuebles.

Si se entregan cosas corporales muebles  en g e n e 
ral, de cualquiera de los modos arr iba indicados, dando 
¿ e n t e n d e r  que se transfiere el dominio, en cualquiera de 
las formas en que la voluntad h u m an a  puede manifes ta r 
se, quien recibe las cosas es dueño de ellas, respecto de 
terceros, á pesar  de toda intel igencia desconocida  que 
hubiese entre las partes.

La simple en t rega  del dinero,  en m oneda  ó en efec
tos comerciales, vuelve propie ta r io  de él á quien lo reci
be, como hemos visto, á menos que la intención de las 
partes se refiera á las especies mismas, y no á los valo
res; y por lo tanto, la simple en t r e g a  del d inero  es sufi
ciente para que su tenedor  sea repu tado  dueño  de él, 
respecto de terceros que no conocieron tal intención e x 
cepcional, al t iempo de ejecutar  ellos su acto jurídico, y 
de recibir, á su vez, el dinero de manos  del tenedor.

Lo contrario destruiría la na turaleza  de la moneda,  
que no serviría de medio para  la circulación de la r iq u e 
za, en la inconcebible hipótesis de que los terceros que la 
reciben debiesen aver iguar  p rev iam en te  el título con que 
la tiene el que la da.

En algunos casos, la ley declara que la e n t r e g a  del 
dinero transfiere el dominio al que lo recibe, salvo con
vención contraria.

Esta  convención contraria,  como que no puede  d e s 
truir la naturaleza de las cosas, puede  tener  cabida sólo 
para dos efectos; para  declarar,  tácita ó expresamente ,  
que la entrega se refiere á las especies y no al dinero, ó 
para  convenir en que el r iesgo de pérdida del dinero d e 
be continuar á cargo de quien lo da, y no de quien lo re- 

. cibe, mientras las especies sean edentificables.
Los documentos nominativos, ó civiles “á la o rden ,” 

cuya nota de t raspaso se ha  notificado al deudor,  ó ha 
sido aceptada por éste, per tenecen al cesionario, respec
to de terceros, aunque el cedente  hubiese en t regado  el 
título con el mero propósito de encargar  el cobro, ó por 
otro motivo diverso.
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Los efectos mercantiles “á la o rd e n ” per tenecen 
por su naturaleza al portador  que lo es en virtud del e n 
doso otorgado c >n los requisitos legales, cualquiera que
sea el motivo del endoso.

La misión de estos títulos, como de los efectos al
portador, es reemplazar  á la moneda en la circulación de 
los valores, y les son aplicables las mismas cons iderac io
nes hechas acerca de la moneda. Quien  recibe una  le
tra de cambio, por ejemplo, no es tá  obl igado á invest igar  
previamente el título con que la t iene el que la endosa.

Por ultimo, si el tenedor  de moneda  ó efectos al p o r 
tador, ó el endosatar io de efectos “á la orden," por el 
hecho de serlo, se reputan,  dueños de esas cosas, re spec 
to de terceros, el origen ilícito de la tenencia,  no puede 
perjudicar á estos terceros, sa lvólos  casos de complicidad 
en el delito, ó de pleno conocimiento de él y de la i d e n 
tidad de las especies. El fraude cuya mater ia  es el m e 
dio circulante, el dinero, perjudica á la víct ima de aquél, 
y á nadie más. El delincuente y sus partícipes cons 
cientes son los únicos l lamados á rest i tuir  ó indemnizar  
á la víctima.

Es fácil ver cuán profundamente  se al terar ía  el o r 
den social, si una vez descubierto que un ladrón 
dispuso de monedas ó billetes de banco, robados,  d e b ie 
sen restituirse estas cosas á manos del primitivo dueño, 
arrancándolas de las de cualquier tenedor  actual inocen
te, hasta que venza el plazo de prescripción de cosas muebles.

Una sola consecuencia saludable se obtendría,  tai- 
vez; á saber: que los hombres, en vez de apetecer  estos 
objetos, los arrojarían lejos de sí, como brasas  de fuego.


